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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

tada 'cn la Orden de 31 de mayo de 1988 por la Que se otorgó la primera
prólToga.

Segundo.-De !lcue.rdo co~ lo dispuesto en el art~c~l? 77 de I~ ~~y en
vigor, el árca extingUida revierte aJ Estado y adqulrlra la condlclon de
franca y registrable a los seis meses de la fecha. de la publicación ~e e.sta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ejerCido
antes la facultad Que le confiere el. apartado 1 del articulo 4 del
Reglamento vigente, de asumir su investigación por sí m,ismo, o sacar
su adjudicación a concurSG.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder del cum
plimiento de las obligaciones emanadas de la Ley 21/1974, de 27 de
junio, y del Real Decreto de otorgamiento de los permisos y de la Orden
de 31 de mayo de 1988 por la que se concedió la primera prórroga.

Lo que comunico a V. I. para sucon.o~imiento yefectps. .
Madrid; 17 de octubre de 199 l.-El MIDtstro de lndustna. Comer~lo

y. Turismo, P. D. (Orden 'de 30 de mayo de 1991), el Subsecretano,
MarianQ Casado González.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

En el recurso contencioso-administrativo numero 2.013/1987, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «CFEB Sisley,
Societe Anonyme», cpntra resoluciones de este Registro de 20 de mayo
de 1985 y 23 de abril de 1987, se ha dictado, con fecha 12 de
septiembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada· firme,· cuya parte dispositiva es eomo.sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Rafael Rodriguez Montaut,en nombre y representación de
"CFEB Sisley,. Societe Anonyme", contra la resolUCIón del RPI de fecha
20 de maro de 1985, confirmada en reposición por resolución de fecha
23 de abnl de 1987, debemos declarar·y declaramos la conformidad de
las mismas con el ordenamiento jurídico, confirmándolas en consecuen
cia. Sin costas.»

'·En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en .el «Boletín Oficial del Estado». ' ,

Lo Que comuniCo a V. S.
Madrid, 3l de mayo de 1991.-EI Director general, Julio DeliCado

Montero-Rios. -

.>

..

RESOLUCION de 31 de maya de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firme, en el ret.:urso contencioso
administratú'o número 2:013/1987, promovido por «CFEB

, S;s/ey, Societe Anonyme». contra acuerdos del Registro de
20 de mayo de 1985 y 13 de abril de 1987. Expediente de
marca número 1.068.219.
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ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la que se dispone er
cumplimiento de lti. sentencia dictada por el .Tribfmal
Superior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso·
administraLivo numero 283/1986, promovido por don José
Luis García de Vicillfa. contra R~solución de la Subsecreta~
rla dl!l Departamenio, de fecha 29 de diciembre de 1984.
confirmada en reposición por la de 20 dejulio de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo nümero 283/1986, inter
puesto por don José Luis García de Vicuña,'contra Resolución de la
Subsecretaria de este Departamento, de fecha 29 de diciembre de 1984,
confirmada enreposición por la de 20 de julio de 1987, sobre¡'ubilación
forzosa, se ha dictado, con fecha 5 de marzo de 1991, por e Tribunal
Superior de JustiCia de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso fnterpuesto'por don
José Luis García de· Vicuña contra Resolución de .Ia Subsecretaria 'del
Ministerio de Industria y Energía,· d.e 29 de diciembre de 1984,
confirmada en reposición. por la de 20 de julio de 1987, que declaró la
jubilación forzosa por edad del recurrente, debemos anular y anulamos
esta segunda, sólo en cuanto Que, denegando la ,indemnización solicitada
en el recurso de reposición, no declaró la Subsecretaria su proPla
incompetencia para conocer de dicha pretensión, por correspoñder su
rcsolución ai Consejo de Ministros, ante el· cual puede el recurrente·
deducir su pt:tición que, en consecuencia, queda 'impre~uzgada por este
Tribunal;' conlirmánd.ose en lo demás las resoluciones Impugnadas; sin
impositión de costas procesales. Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.)}

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en
los articulos 118 de la,Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantesde la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioro.Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propiós términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado», .

.Contra· esta sentencia se ha interpuesto recUrso de apelación ante el
Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el artículo 6, número
3, del Real Dccreto..ley 1/1977, de 4 de enero, Que ha- sido admitido a
un solo efecto, por 10 que procede el cumplimiento de la mencionada
sentencia, _~in perjuicio de los efectos revocatorios que, en su caso,
puedan de~lvarse de la estimación de la apelación interpuesta.

En ~u. vlrt.ud..cste Minist~rio h~ teni~o a bie~ disponer se cumpla en
sus propios terminas la refenda ~ntencla. publicándose el aludido fallo
en e! «Boletín -Oficial del Estado)), todo ello en cumplimiento de lo
previsto t:n el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa de fecha 27 de. diciembre de-&.956.

Lo Q~e comunico aY. I. para su conocimiento y,demás efectos.
Madnd, 2 de octubre de I99L-P. D.• el SubSecretario de Industria

. Comercio y Turismo. Mariano Casado Gonzálcz. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

;.l
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Lo que traslado a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de octubre de 1991.-EIMinistro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado» de ,13 de junio), el
Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de ~te Departamento.

26418 ORDEN de 17 de oc/ubre de 1991. sobre renuncia de los
permisos de inw?stigación de hidrocarburos denominados
Cardona U, V. X e Y. situados en la provincia de Gerqna.

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
Cardona.u, V, X e Y, fueron otorgados por Real Dec;eto 2405/1981
~e 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre). Sus
titulares «R~psol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL); «Unión
Tc.~as. Espana. Inc.», sucursal en España (UTE) y «Ercros, Sociedad
Anomm~l» (ERCROS) han solicitado la renuncia de los mismos al
finalizar su primera prórroga.

Tral"n:itad~.el e",pediente de renuncia de los mencionados permisos
P?r la DlrecclOn. General de la Energía; este Ministerio ha tenidQ a bien
dIsponer: .

P~imcro,--~e declaran extinguidos por renuncia de sus titulares los
penmsos de IOvestigaclón de hidrocarburos denominados Cardona U
V, X e Y, cuyos titulares son «Repsol Exploración, Sociedad Anónima);
(REPSOl); :Unión Te~s España. Inc.», sucursal en España (UTE) y
«Ereros, SociCdad AnÓnIma» (ERc:ROS) y cuya supe!!lcie viene deliroJ-

RESOLUClON de 31 de mayo de 1991. del Registro de la
Propiedad índustrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso cuntencioso
administrativo número 660/1986, promorido por doña
Cristina Pouget deSore/a. conlra acuerdos del Registro de
9 JI 1Ide nO~'if!mbre de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 660/1986, inter~

puesto ante ta Audiencia Territorial de Madrid pOf doña Cristina Pouget
de Sorela, contra Resoluciones de este Registro de 9 v 1I de noviembre
de 1985, se ha dictado, con fecha 5 de octubre de 198.9. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada fi.rme cuya parte
wspositi'n' es como sigue: _

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de doña Cristina Pouget de
Sarcia contra las Resoluciones de 9 y II de noviembre de 1985 del
Registro de la Propiedad Industrial por las que se estimaron tos recursos
interpuestos, respectivamente, por "RoJls-Royce Limited" y "Puente
Romano, Sociedad Anónima", contra el acuerdo, de concesión de la
marca número l.027.547 a tavor del actor, por ser dichas resoluciones
en los'extremos examinados, conformes a derecho; y todo Cllo sin' hacer
expresa imposición de Ids costas a ninguna de las panes procesales.»

En su virtud, este Organü;;mo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

~.



35248 Jueves 31 octubre 1991 BOE dúm. 261

26421

26422

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr.~Se<:retario general del-Registro de la Propiedad Industrial.

,.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de Ja sl'mencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
adminislralit'o número 1.321//989 (antes 239/1986), prtr
movido por (Comercio Internacional LustrEspañol, Socie.
dad Anónima» (e/LE), contra acuerdos del Registro de 9 "
de octubre de /984 y 26 de mayo de 1986.

RESOLUClON de 31 de mavo ik 199/, del Registro de la
frojJiedad In~ustriQI. por la que ~e dispone el ~mplimie!l~o
de la sentencIa dictada por el Tribunal Superior de JustiCIa
de Madrid, declarada firme, en el recurso' contencioso
administrativo numero 591/1989, promol'ido por Michel
Deflizot, colltra acuerdo del Registro de 12 de septiembre de
1988. E-xpediente de marca mím.ero 1.128.376. - .

En_ el recurso contencioso-administrativa'número 591/1989, inier~ _
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Mad.rid por Michel
Denizot. C(;)RtTa resolución de este "Registro de 12 de sepuembre de 1988,
se ha dictado. con fecha 3 de octubre de 1990, por el citado Tribunal;
sentencia, declarada firm~, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administTativo
formulado por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre
v representación de Michel Denizot, contra la resolUCión de 12 de
septiembre" de -1988,' dictada en reposición por el Registro de la
Propiedad Industrial, Ministerio de Industria y Energía, Que concede la
inscripción de la marca "BaTOn de Bou", debemos declarar y declaramos
Que dicha resolución está ajustada a derecho, sin hacer mención especial
en cual)tp a lascostas.»"

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien. disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el i<Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S. '
Madrid. 31 de mayo de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Monlero-Ríos. ,
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.321/1989 (antes
239/1986), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por

RESOLUCION de 31 de mayo de 199/, del Registro de 1JJ
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la setltencia dictada por el Tl'ibunal Supettor de-Justicia
de Madrid, declarada firme, l?n el recurso contencioso
administrativo ntímero "174/1989, promovido por Caja de
Ahorros)' Monte de Piedad de Segm'ia, contra acuerdos del
Registro de 2 de julio de 1986 y 3 de mayo de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo número 174/1989, inter~
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de. Segovia, contra resoluciones de. este
Registro de 2 de julio de 1986 y 3 de mayo de 1988, se ha dictado, con
fecha 31 de octubre de·.1990 por ti citado. Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue: ""

«Fallamos: Que desestimando- como-desestimamos·el recuno con~
tencioso-administrativo número 174/1989, interpuesto- JX)r el "Procura

.dor de los Tribunales don carlos deZulueta Cebrián, en nombre y
representación de" la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de
mayo de 1988, que desestimó el recurso de reposición planteado por
dicha parte contra el acuerdo de dicho Organismo de 2 de julio de 1986,
Que denegó la marca número 1.083.724 denominada "caja de Ahorros
de Castilla'\ clase .36 del nomenclátor. debemos declarar y declaram~
-dichos acuerdos impugnados conformes con el ordenamiento jurídico y
todo ello sin hacer declaración sobre las costas procesales causadas».

En su virtud,-este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha' tenido a bien disponer Que se

"cumpla en sus propios términos la referida sentencia y -se publique el
aludIdo· fallo en el «Boletín Ofici!11 del Esta90». .

Lo Que comunico a V.S. , -
"Madrid, 31 de mayo de1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que'se dispone el cu1tttJ/imielllo
de la sentencia dictada po; la Audiencia Territorial de
Madrid. declarada firme. en el recwso contencioso-admi
nislI'ativonúmero 1.877/1984; promovido por «Kas, Socie
dad Anónima»), contra acuerdos del Rl'gislHJ de 20 de
agosto de 1983 J 20 de nOl'iembre"de 1984.

En el recurso'contencioso--administrativo número 1.877/1984, inter
puesto. ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas, Sociedad
Anónima)), contra resoluciones de esté Registro de 20 de agosto de 1983
y 20 de noviembre de 1984, se ha dictado, con fecha 9 de mayo de .1988
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi~
ÜV3 es como sigue: "

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por la representación de ·'Kas,
Sociedad Anónima", contra la resolución dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 20 de noviembre de 1984, confirmando en
reposición la pronunciada en 20 de agosto de 1983, por medio de la cual,
fue concedida la marca número 1.016.0J4 denominada "Maitena Zas".
Todo ello sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo~ en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo falJo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S. "
Madrid, 31 de mayo de -1991.-EI Director general, Julío Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

cumpla en s~s propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de mayo de 1991.-EI Director geneml, Julio Delicado

Montero--Ríos. -

Sr. Secretario general del Registro dé la Propiedad Industrial.

..;,.-
RESOLUCION de 31 de mayo de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone e/cumplimiento
de la sentencia dictaaa por el Tribuna/Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-
adrn.inistrativ~~dm~ro 1~553/J989. prolJ7Ol'ido por «Frigo,
SocIedad Anonuna», contraaclIerdosdel Registro de 6 de
junio de 1989 y 17 de julio de 1988. . .

En el recurso contenciosQ-administrativo número .I.553fJ989, inter
pue~lo ante el Tribunal. Superior de Justicia de Madrid por «Frigo,
SocIedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 6 de junio
de 1988 y 17 de julio de 1989, se ha dictado, con fecha ,27 de septiembre
de 1990, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:-

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de "Frigo, Sociedad Anó-
nima", contra las Resoluciones del Registro dc la' Propiedad Industrial
de 17 de julio de 1989, que desestiman los recursos de reposición
interpuestos contra otras Resoluciones del mismo Registro; de 6, de
junio de 1988. Que concedieron la, inscripción de las marcas números
1.167.700 y 1.167.701, "Pizzalina Pescano\"a", por ser dichas Resolucio
nes, -en los extremos examinados, conformes con el ordenmiento
jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna dejas
partes procesales.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. y se publique el
aludido .fallo en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de mayo de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos. '

Sr. Secretano general del Registro de la Propiedad Industrial.


